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don Francisco Grandes lusa. don Luis RoSelló aarcía, don Joa
qUÍn Tortajada Laberti, don Narciso Auguet Pujol, don José Ma
ría Danal Roquet--Jalrnar, don Víctor C&pellas Coll, don Fernández
Grauea Soler, don Francisco Garcia Puig. don Agustín Lluch
OTra., don Antonio peñalva Salvador, don Ricaroo Roda Lluch.
don Miguel Stela Salva" don José M~uel Penido Fernández. don
Mariano Roldan Manso, don Eusebid"'Trujillo González, don José
Manuel Gil Logrofio, don Felipe Neri Junquera-Huergo Torres,
don LUis Qazorla. Arévalo, don José Oarlos Dramas Pérez, don
Manuel Luaees ValdéS. don César Aller Rodríguez, don Juan
Lucino Pancorbo, don Manuel Jesús Federico Arias POrtela, don
Manuel Prieto Losada don José Ignacio Menchaca Bilbao. don
Luls Mellado Luque, don Emilio Martin Faue, don Eloy porres
Miguel, don Alfonso BereUo<YUer Verdú, don José Casanova Torla,
don Juan Borilló Gual, don Ricardo Víllar Martinez. don José
Núüez R.Dmán, don Rafael Tentor de Luna. don Juan Muñoz
Alcántara, don José López ·fJ.'istán, don Carlos Jerez Samper,
don nde!on50 Jurado Moreno, don Antonio Nieto García, don
Constantino Dominguez Sánchez, don Antonio Esteban Garrote
Bisquert. don Julio Esparza Vicente, don Luis Mata Giménez.
don Manuel Martínez Berga, don Luis Aroca de Lara. don Ma
nuel capella. Ros, don Manuel GOnzález Artioot, don Luís Miguel
Lozano Ruiz, don Emilio Gea Tejero, don José Maria Represa
Rodríguez, don Ernesto Gala. Corral, don Julrio serabia De-rro,
don Ignacio Rualde Mayo, don Antonio Jaume salva, don An
tonio Mateo y Olle, don Oaspar Niecolay y Sastre, don Fran
cisco Aguí116 y Fott~a., don Francisco Dalafell y Palmer, don
Francisco Tarongil y Llopis, don Jaime Aguiló Bonnin, don Jai
me Olar y Garau, don Juan Manuel Conde y Guerrero, don Juan
EstelrIch y Capo. don Juan Bestard Baquer, don Luis zuazaga
y Vich, don Mateo Pons y calarell, don Miguel Aguiló y March,
don Jaime Persello y Roca, don Miguel ¡;'errer Aguiló. don Ra.
fael Ramis SaJamanca, don Rafael Mas Vila, don Fernando Fuster
y Prat, don Manuel Viber Moya, don Vicente Palmer Balaguer.
don Francisco Sánchez ail, don José Luis Arantegui sanz, don
Antonio Reyes-Garcia Martinez, don Francisoo José Vega Puente.
don Antonio sanz Vázquez, don Ferna.ndo Hel'nández Cabrera,
don GregorIo Manzanos Brochero, don Ramón Lomno Barrantes,
don Inocencia Cruz Villabona, don Va.lentín Fernández Acha, don
Antonio Pintado Noguern., don Nicolás vesteiro Pérez, don A velino
López Alvarez, don José Triguero Espejo, don Vicente Sánchez
la Mata, don luis de Bringas Me<Uero. don Marcial Lueeua SOla,
don Juan Galo 8erl"a.D.o Marín, don Antonio Alvarez Fernández.
don José Maria Martinez Poza, don Ignacio Oriozola Mendizábal,
don Cándido Ostolaza. Echave, don Enrique soto del Rio, don
Juan Montavos Moreno, don Vicente Arias Ojeda. don Luis Mon
talbán Pérez, don Roberto oonzalo Bayod-P1iJ.larés, dOlll Rafael
García Carcel1er, don Alejandro Labay Almaudón, don Agustín
Gavin Mene, don Rafael PueyoLlorente, don Javier Laborda
Grasa, don José Pérez Garcia, tion Luis Barasorda Balvídez,
don Antonio Navarro Revilla. don Salva-dor Luján RUiz, don Adolfo
Pérez-Qaballero Ruiz. don Anselmo Carvajal Minguito, don JoSé
Merino carasco, don Antonio Mas Aguilera,. don Miguel Mas Agui
lera, don Fr'ancisco Ferriz Oc6n, don Francisco Alcaraz Ma
rín, don Francisco de Paula Ogea GÓmez. don Luis Alonso Ro
driguez de Tembleque, don Manuel Mateos Torrecillas, don José
Rodríguez Martín don JUan Requena Co-romina, d-on E3teban
Algarra Esteban. don Enrique Moya-Angeler y Cobo, don Manuel
de la Fuente Sperante, don José de Ron Pereim, don Benito
Alejandro Freijido Vázquez, don Manuel Pose Lago. don Manuel
Vidal Vílla, don JoSé María Mira Varela, don Julio Casal,'es Ri
vera, don Nextor Gimaraens oaruncho, don Luis Pérez Díaz
T~rán, don Martín Pou Díaz, don Ernesto de Llano López, don
Angel veleiro García, dou Francisco Sánchez Berbeito, don Luis
Vizcaíno Entrambasaguas, don Francisco Fortuny Jeremías, don
Alfonso Ca.."ffi.do Vicente, don Andrés Fernández Ganorena, don
Eloyn Ruiz Alfara, don Tomás Delgado Hidalgo, don Luis Es
pada ca.macho, don salvador Auli Tubert, don Eduardo Murcia
Calatrava, don Antonio LIebres Bonnet, don Miguel Angel Vidal
Martinez, don Francí.sco Pascual Sena. don Luis cañadas Ríbes.
don Juan María. Albert!. don Salvador Comas Campos, don Ro
mán Artola Hernández de Lorenzo. don Francisco cad.enas Ber
nareu, don Antonio Benítez Morera, don Joaqmn campos Ruiz,
don Isatas Gutiérrez Oarcía, don OCéano Mateo I..ópez, don An
tonio Nieto Amador. don José Tomás Biosca. don Gregario Buezas
Benito, don Rafael carbonell Na1'M1jo, don Juan José Qonzález
Rivas, don Antonio Gorospe GOnzález, don Ramón Herrera cano,
don José Mel~ro Garrido, Gon Manuel Moreno Jurado, don Tomás
Muñoz Pérez. don Francisco Pacheco Domínguez, don GUmersindo
Pino Gala, don Rafael Zambrana Dominguez don José GOnZález
F'ernández, don Antonio Mestre Gutiérrez, don Antonio Carasco
Quintanílla. don Ricardo Martínez García, don Maximiliano Pérez
de Prat, don Miguel Bravo Laguna, don Manuel Gamo Alonso.
don Gerardo Corrales Céspedes, don José Sancho Manera don
Federico Palado.s Tárraga, don Ricardo Alvarez Alonso, don' Fer
nando L6pez Ramírez,. don Luis Garcia Bustos. don JuTío Guijo
Rodríguez, don Luis RlVas Ruiz, don Luis Manrique Juega Can
~ela, don Ferna?do pominguez Godoy, don Isidro Rodríguez Mar
tm. don Antomo Rwas Rubi, don Erario Alfonso Cobas Orera.,
don Felipe Fernández Velilla, don Eduardo Laleona sanz, don
TU}TIás.sanmartín Marín, don Mariano Tejedor Duque, don Joa
qum RlVero Mateas, don Tomás Blanco Alvarez, don Juan Blanco
Alvarez, don Manuel aómez Sánchez. don Ricardo Guijarro Arri
zabalaga, don José Iglesias Dapena, don Manuel Fuentes Veíga,
don cesáreo Atances de las Fuentes. don Ernesto Ibáñez Arenas
don FrandsCQ Millán Ferrer, don Antonio Martínez Palomino:

don Cesáreo Naudin Labartf.., don Eduardo Llamas González, don
Manuel Ruiz Garcia de Quirós, don Luis Fernando García Mar
tinez, don Manuel Oarcía Valiente, don Emilio Lugo Becerra,
don Enrique Ernesto Foz utoeda y don Antonio Andrade Minendo,
sobre integración en el CUerpO General Técnico, en cuya parte
dispositiva dice io siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cursocontenctoso-adnlinistrativo promo...·ido par don Francisco
M:a.rtínez Arenas, Procurador de los Tribunales, en nombre de
don Angel Pascual del Povil y Toledo y varios funcionarios más,
nominalmente citadoo en el encabezamiento de esta sentencia,
contra los Decretos 315 y 1880 de 1964. orden de la. Presidencia
del GObierno de 22 de febre-ro de 1966 y demás resoluciones
ímpugnadas, que declaramos ajustados a derecho, firmes y sub~
sistent.es, absolviendo a la Administraci6n de la demanda y sus
pretensiones; sin hacer exp.res..'l. condena de costas.»)

Lo que comunico a. VV, EE.
Dio~ ¡.;:uarde a VV. EE.
Madrid, 29 de mayo de- 19';'1.~El Director g0ncral, José 11aría

Gama:w.

RESOLUCION de La Direcciún General de Servicios
por v.t que se hace pú,blico haberse dispuesto se curn~

pla en sus propios términos la sentcne1u que se cita,

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
subsecrEtario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la. Bala
Quinta del Tribunal Supremo en el recUl'.'iü contencioso-adminis.
trativo número 13.508, promovido por don Juan Labaig Moya
Angeler, sobre reeonoeimiento de tiempo de servicios, en cuya
parte dIspositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que recha.zando la alegación de inadmigibiUdad
Miucida por la Abogacia del Estado, debemos desestimar y deses
timamos el presente recurso cont.encioso-administratlvo interpues..
to por don Juan Labaig Moya-Angeler contra la desestimación
presunta por silencio administrativo de la petición deducdda ante
la Presidencia del GObierno en 20 de septiembre de 1968, en
solicitud de que le fueran ilomputados, a todos los efectos y
especialmente al de señalamiento de trienios. los servicios pres
tados con anterioridad a su pr,imer nombramiento en pl·opiedad,
par aparecer ajustado a derecho tal acto administrativo pre~
sunto, y sin hacer expresa imposición de costas,»

Lo que comunico a VV. EK
DioS guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de m::('iO dr· 1971---:E:1 Dinc1ur gl'l1c-al, J0sé María

Gamazo,

Excmos_ cree.:

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 27 de maNO de iU71. de alteración territo
rial, por la qUe se seqreqa el término municipal
de BaTifJ del Registro de la propiedad de Alcira
y se agrega al de G-andw.,

Ilmo. Sr.: En e-l expediente instruído -de alteración territorial
de los Registro;.; de la propiedad de Alcira y Gandia, con referen~
cia al término municipal de' Barig. para ser segregado del primero
y agregado al segundo. en cumplimiento de acuerdo ministerial
fecha 10 de abril de 1970. recaído en expediente de división mate
rial del Registro de Gandia, en virtud de propuesta formulooa
al efecto por el ilustrísimo Colegio Nacional de Registradores
de la propiedad. conforme a lo interesado por los titula.res de
esta última Oficína;

Resultando qUe dichos fundonarios informan que el Ayunta
miento de Barig pertenece judicialmente al partido de Gandía
desde hace cerca de tres aÍlos. según orden ministerial de 25
de abril de 1967, limita con su t-érmino municipal y dista del
mismo 11 kHómetros por carretera, casi toda llana, mientras
que de Alcira se encuentra a mús de 40 kilómetros. par camino
montuoso y accidentooo; que. como consecuencia de lo anterior,
todas las operaciones económica.s (agrícolas, inmobíliarIas, ea
mercíales, bancarias, etc.) tienen, para los vecinos de Barig,
a la ciudad de Gandía como cabecera de comarca, constituyendo
un contrasentido que los mandamientos y demás documentos judi
ciales sean expedidos por los Tribunales de Gandía y hayan
de surtir sus efecto.'i en el Registro de la propiedad de Alcira-,
con mayores gastos, dilaciones y molestias para los interesados,
y que, con la- referida alteración territorial. se daria. cmnpUmiento
a lo ct1spuesto en el articulo 1." del Reglamento Hipotecario sobre
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unidad de jurisdicción, existiend\)o por otra parte, los motivos
de necesidad y conveniencia pública a que se refi€l'e el artícu
lo 275 de la Ley. sin causar perjuicio ostensible al Registro de
Alcira. . dada. la poca cuantía y escasa titulación del término .
de Bang;

Resultando que, instruido el reglamentario expe(Uente, cons
tan en el mismo informes razonados y favorables de todas las
autoridades consultadas, como igualmente del presidente de la
Audiencia Territorial de Valencia y del Colegio Nacional de Regis
tradores de la Propiedad;

Resultando que, oído el Consejo de Estado, emite asimismo
dictamen en sentido favorable;

Vistos los artículos 275· de la Ley Hipotecaria y 482 Y 483
de su Reglamento;

eonsiderando que el articulo 1.° del Reglamento Hipotecario
establece el principio de unidad de ciscunscripción territorial
d;el JUzga.do de Primera Instancia. y el h,egistro de le. Propiedad,
:31empre .que sea posible y no, se oponga a ello ef interés publico;

ConsIderando que se han cumplido los trámites establecidos
en el artículo 482 del Eeglamento Hipotecario y parece evidente,
como .se deduce de lo actuado, que conviene al servicio público
realizar la alteración territorial propuesta;

Considerando que los informes qUe figuran en el expediente
son, e~ su, totalidad, fa~orableB a la modifícación de que se
t~ata, mclmdos los del senar Presidente de la. Audiencia Territo
nal y del. qoleg.io Nacional de Registradores de la Propiedad,

Este MlUl8teno, de. conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado. na acordado:

l.'" segregar del Registro de la Propiedad de Alcira el térmi
no municipal de Barig.

2.0 4gregar al Registro de la Propiedad de oandía el referi
do término, y

3.o Fij~ la fecha de 15 de julio de 1971, a partir de la
cual deberan presentarse,en el Registro de la Propieda.d de Gandia
-al que se agrega el referido término municipal de Barig
los documentos referentes al mismo,

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gll(W"de a. V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

R.ESOLUCION de la Dirección General de los Re
gtstr08 y del Notari.ad.o en el recurso gubernativo
interpuesto por don JOBé Miguel Cortad! Galarmendi
contra caU/icaclón del Registrador de la Propiedad
ntímero 2 de M adrill.

EXCl:no. Sr.: En. el recurso ~ubernativo interpuesto pOr don
Jos"é MIguel COX.tadl Gal;armendI contra la negativa del Registra
dOl .~e l~. PrOPIedad num~ro 2 de la capital, a practicar una
irec~!ftcaclOn registral, pendIente en este Centro en virtud de ape
laClOn del recurrente;

Resultando que en escritura de 26 de junio de 1962 los cón
yuge.s: don J06é, Miguel Cortadi. Galarmendi y doña Peka Ramos
lMartmez, mamfestM"on que eran dueños de la casa número 16
de la calle. ~uis Mltjans, de Madrid. compuesta de cuatro plantas
con tres vIV1endas cada una. de ellas. ooru;truidas sobre un solar
de. ~13,46 metros cuadrados, de los cuales, según el título, estaban
ed.IfIc~OS247,85, destinandose el resto-365,61 metros cu&drado.~
a patIO; que, en realidad, ~ patio sin edificar media exactamen
te 372,24 metros cuadrados y la parte edificada 241,42 metros
cuadrados. (o se&. 613,66 en total); que aparte el frente de la
calle, los lmg,eros. anteriores de la finca por la derecha, izquierada
y fondo, halnan BIdo terrenos del «Baneo de la COnstrucción, S. A.».
pero que los actuales eran, por la izquierda el número 18 de
aS. nombrada. calle LUis MitJans. y por la derecha y fondo fincas
de don RamlI"O Calle; que en la citada escritUra de 26 de junio
de 1962, los iuefíos. segregaron el patio o parte no edificada
de la mencionada tmca y lo vendieron a don Luis Escandón
Pendás; que la descrIpción del indicado patio en la referida
escritura,~a la. sigúiente: «Solar en Madrid con fachada. a
la. calle LUolS Mitjans, por donde le corresponde el número 16 bis.
TIene la forma de rectángulo de 10,30 metros de frente por 34.14
d~ fondo, lo que le da una superficie de 372,24 metros cuadrados.
L~da al frente en línea de 10,30 metros con Is. calle de Luis
IMítjans, por la derecha en 36,14 metros con patio y casa de
don Ra.m1ro Oallé, por la iZquierda en línea de 36,14 metros
con l~ finca de la que se segrega, y por el tondo en 10.30 metros
con fmca de don Ramiro Calle», Que en virtud de tal segregación
y ven!i&. la finca. matriz quedó, según la escritura, con una su
per~icle de 241,42 metros, todos ellos edificados, variando sólo
el lmdero del fondo que ya. no serian terrenos de don Ramiro
Calle, sino el antiguo patio segregado que se vendia a don Luis
Escandón Pendas y que es el que continuaba lindando con la
¡finea de don Ramiro Calle; que en el mismo instrumento se
constituyó sobre el repetido patio vendido una servidumbre de
paso, luces y vistas, en favor de la finca de la que habia sido
segregado y de la casa contigua sefialada con el número 18
d~ la -misma calle Luis Mitja.ns; que por escritura de 4 de no
VIembre de 1963 y en virtud del derecho de vuelo que se había

reservado, el propietario declaró la nueva obra de tres plantas
y constituyó el régimen de propiedad horizontal de esta casa
número 16, y de la nUmero 18 de la calle Luis Mitjans, indicándose
que tenían a su favor una. servidumbre de luces y vi'stas, sobre
las fincas inmedIatamente colindantes; que esta escritura se ing..
cribió en el Registro ind~ndose que la extensión era la total
de 613,46 metros, y cuand~steriormente, en noviembre de 1964,
se presentó en dicha Oficina ei anterior instrumento de 26 de
junio de 1962, que contenía la segregación realizada del solar,
se denegó su inscrIpción JX'lrque. la dicha segregación, según el
Registrador, suponia una alteración de la <mota correspondiente
a los propietarios de los diferentes pisos. razón por la cual se
precisaba el consentimiento unánime de los mismos; que contra
tal calificación se interpuso recurso gubernativo que fué decidido
por la Dirección General el 28 de febrero de 1968. confirmaudo
la nota del Registrador y declarándose en la resolución que al
haberse inscrito con anterioridad. a la escritura de 4 de noviembre
de 1963. al menos uno de los pisos de la tinca parcelada horizon~

talmente. el asIento que provocó está bajo la salvagu&da de
los tribunales y sólo podrá ser rectifi'cado mediante consentimiento
de su titular o. en su defecto, resolución judicial en caso de
que los interesados contendieran entre si a.cerca de sus respec
tivos derechos; que por escritUl'a de 5 de abril de 1968, otorgada
en Madrid ante ei Notario don Francisco JavIer Monedero Gil.
los cónyuges don Antonio Armero Prieto y doña Manuela Crig.
túbal Garcia, manifestaron que: «Al adquirir, por compre a
don ,José Miguel Cortadi Galarmendi y su esposa, en 30 de mayo
de 1963, el piso 4/" letra a), de la casa número 16, de la calle
Luis Mitjans de esta capital, lo hIcieron según los limites y
porcentajes señalados para el mismo, por su edificación en casa
oonstruida sobre un solar de 241,42 metros cuadrados», por lo
que ningún derecho consideraban tener «sobre el solar de 375,71
metros cuadrado.,,; que en tiempos anteriores fueron patios de
la referida finca numero 16. de la calle Luís Mitjans... qUe por
segregación y venta adquirió en 26 de junio de 1962 don Luis
Escandón Pendás}}; y que en instancia de 2 de octubre de 1969, el
señor Cortadi. resumiendo la situ8ICi6n resultante de todo 10 an
teriormente expuesto. solicitó la rectificación de la inscripción
décima de la finca originaría número 5.071, producida por la es
critura de 4 de noviembre de 1963, conforme a los datos reales
ya implícitos en la citada in:::;crlpción y en las inscripciones de
los pisos derivados de la división horizontal, con el fin de poder
inscribir el contenido de la escritura de 26 de junio de 1962;

Resultando que presentada en el Registro la mencionada soli
citud, Junto con la escritura de 5 de abril de 1968 y la de 4
de noviembre de 1963, as1 como la de segregación y venta de
26 de junio de 1962, fueron califieados los tres prlmeros documentos
con la. siguiente nota: «No admitida la rectifíca.ción que se in~

teresa en la instancia que antecede a la que se acompaña primera
copia de la escritura otorgada el 4 de noviembre de 1963, ante
el Notario de esta villa don Valentín Fausto Navarro Azpeitia:
Primero.-Porque siendo el error de los comprendidos en el artícu
lo 214 de la Ley Hipoteearia, no puede recttticarse sin el acuerdo
unanime de todos los Interesados. segUn el artículo 217 del mismo
cuerpo legal, y no se acompaña documento alguno en que conste
el consentimiento de los titulares de los pisos y locales formados
por la divisIón horizontal de la finca número 5.071, cuya. ins
cripción décima se pretende rectificar. Segundo,-Porque de la
lectura de la descripción que de la. finca citada se hace en la
escritura que se a.eompaña, no se desprende que la totalidad
de la finca hubiera quedado reducida en BU superficie a 241,42
metros cuadrarlos, sino más bien parece deducirse. que la expre
sada superficie era la correspondiente a la parte edificada robre
la que se habian levantado las plantas 5,& y 7,a. en cuya escritura
se parcelaban horizontalmente}}, En la escritura de 26 de junio
de 1962, se puso otra nota qUe Uteralmente di'ce así: «No admitida
la inscripción del documento que antecede, porque en virtud de
su anterior presentación, que tuvo lugar el 27 de octubre de
1966, según el asiento número 1.466 del diario 16, fué calificada
por este Registro en los términos Que constan en la. nota prece
dente, extendida el 29 de noviembre de 1966, calificación que
fué recurrida gubernativamente y motivó la Resolución de la
Direcci6n General de los RegIstros y del Notariado. dicta<l.a el
28 de febrero de 1968, confirmatoria de la nota del Registrador.
y no habiéndose producido alteración alguna en los asientos del
Re~istro relativos a. la finca. ni acompañado documento que des
virtúe o haga inoperante la decisión del Centro Directivo. se
reproduce en todos sus términos la calificación recurrida que
consta en la nota que antecede»;

Resultando que don José Miguel Cortadi GalfU"mendi inter
puso recurso gubernativo contra la expresada calificación. y ale
gó: Que en escritma de 5 de abrU de 1968 consta el consentimiento

. del úntco adquirente anterior a. la segregación, dueño del piso
cuarto, a), exigido por la. Resolución de 28 de febrero de 1968;
que el articulo 211 y los nueve siguientes: de la Ley Hipotecaria
ordenan la rectificación de 10 qUe l1ubiese sido mal inscrito y
determinan los casos. el modo y la eficacia de las rectificaciones;
que según el artículo 213. los RegIstradores podrán rectificar
por si mismos los errores materiales cometidos en los asientos,
cuyos títulos se conservan en el Regi..~o y, en todo caso, en
que la inscripción dé a conocer el error y por ella sea posible
su rectificación; que estima que la rectifica.ción que se pretende
encaja en los preceptos señalados; que de no admitirse el criterio
expuesto, habria Que luchar oon gentes hasta ahora pacíficas,
que serian los primeros sorprendidos, ya qUe en el tiempo trans
currIdo desde la adquisición de sus pJ.SOS, nada han alegado en
cuanto a la segregación anterior ni reclamado ningún derecho


